
^unes 6 de Diciembre de 1869,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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Núm. 841.

AYUNTAMIENTO DE MARIA.

Eslracto de los acuerdos mas importantes 
tomados por la referida corporación 
municipal durante los meses de enero, 
febrero y marzo del corriente año.

Mes de enero.

Sesión ordinaria del dia 1."—Tomaron 
posesión los nuevos conejales, prestando 
el debido juramento. Fué elegido por vo
lición el alcalde y numerados por suerte 
los concejales.

Sesión ordinaria del dia 3.—<e dió lec
tura de los títulos segundo, tercero y cuar
to de la novísima ley municipal. Se señaló 
ol domingo de cada semana para celebrar 
sesión ordinaria. Se nombró por votación 
secreta la comisión de obras, y por una- 
Dimidad el sindico, como igualmente el 
regidor interventor de los fondos muni
cipales. Fué nombrado interinamente el 
oficial sacho, contirmando en sus respecti- 
'os empleos á los demás individuos que 

. l°s desempeñan actualmente.
Sesión extraordinaria del dia 6.—Fue- 

I r°n nombrados por suerte los cuatro elec
tores que en unión del concejal nombra- 
í°porel ayuntamiento han de distribuir 
a domicilio las nuevas cédulis para las 
Acciones de Diputados á Cortes.

Sesión extraordinaria del dia 9.—Fue- 
ron nombrados dos individuos del seno del 
tornamiento para representar al mismo 

la junta que ha de celebrarse en la ca- 
del partido judicial para el nombrá

ronlo de suplentes de la Excma. Diputa- 
'lon provincial.
. Sesión ordinaria del dia 10.—Fué nom- 
rado en propiedad el oficial sache que lo 
^interinamente.। Sesión ordinaria del dia 17.—Se dió 
^inra del Boletín oficial extraordinario 
®Nero 16o que contiene el llamamiento 
? Gobierno provisional invitando á los 
"/Clores á acudir á las urnas en la segu
id de ser garantido su derecho.
Sesión ordinaria del dia 31.—Se acor- 
nombrar y fueron nombrados la mitad 

: los individuos que han de componer la 
r¡^a pericial para la contribución territo-

Y formadas las ternas para la otra 
till que debe elegir la administración.

Igualmente fueron presentadas al ayunta
miento para su exámen y aprobación la 
cuenta adicional á la general de caudales 
del período económico do 1867 á 68 ren
dida por el Depositario, y la del alcalde 
comprensiva de! ejercicio del presupuesto 
del cilüdo año, quedando ambas aproba
das, y acordándose en consecuencia su es- 
posicion al público por todo el mes de fe
brero.

Mes de febrero.

Sesión extraordinaria del dia 1.°—Se 
acordó librar é Miguel Pons Estol vecino 
de Muro una certificación catastral acredi
tando que su consorte Pedrona Moneadas 
poseo cierta finca en esto distrito muni
cipal.

Sesión extraordinaria del dia 10.—Se 
acordó por el ayuntamiento y triplo nú
mero de contribuyentes elevar á la Exce
lentísima Diputación provincial una espo- 
sicion con el objeto de que dicha corpora
ción solicito á las Córles constituyentes se 
sirvan no aprobar la contribución del im
puesto personal planteada en sustitución á 
la de Consumos.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se acor
dó proponer las ternas para el nombra
miento de la junta de Sanidad, y se nom
bró como vocal de la misma al único al-

bion so dió cuenta de un oficio del gobier
no do provincia referente á la traslación 
del cementerio do este pueblo.

Sesión ordinaria del dia 28.—-Sa dió 
lectura del decreto del ministerio do la Go
bernación sobre formación do los presu
puestos municipales y disposiciones dicta
das por la Excma. Diputación provincial 
para su cumplimiento. So nombróla co
misión para asistir á la reunión que ha de 
celebrar dicha corporación provincial á fin 
de acordar los medios mas justas para la 
redención de quintos del presente reem
plazo.

Sesión extraordinaria del dia 30.—Se 
acordó por el ayuntamiento é igual nú
mero de contribuyentes votar dos turnos 
de prestación personal para la recomposi
ción de los caminos vecinales en el próxi
mo año económico de 1869-70.

Se propusieron los tipos para la reden
ción de jornales, disponiendo se sometiera 
este acuerdo á la aprobación del señor go
bernador de la provincia.

Maria 30 de noviembre de 1869.—El 
secretario del ayuntamiento, Antonio Na

' dal.—V.° B.°—El presidente, Bartolomé 
Monjo.

bailar de esta población.
Sesión cxtraoidiñaría del dia 16.—So 

presentó por el señor alcalde al ayunta
miento para su censura y aprobación el 
presupuesto adicional al ordinario del pre
sente año económico de 1868-69 el que 
fué aprobado por unanimidad acordando 
estuviera espuosto al público por espacio 
de un mes.

Sesión ordinaria del dia 21.—So dió 
cuenta de la circular de la Excma. Dipu
tación provincial que previene la termina
ción para el dia primero do marzo do los 
expedientes de subasta de los arbitrios mu
nicipales.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se nom
bró la comisión de presupuestos acordán
dose se faciliten por el secretario cuantos 
datos sean necesarios relativos á presu
puestos.

Mes de marzo.

Sesión ordinaria del dia 21.—So dió 
cuenta de la circular de la Caja de Depó
sitos sobre la conversión en bonos del te
soro de los depósitos que como proceden
tes do los bienes vendidos correspondientes 
á los ayuntamientos existen consignados 
en las sucursales do la caja general. Tam-

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid á 20 de octu
bre de 1869, culos autos que en el 
juzgado de primera instancia de San ' 
Sebastian y en la sala primera de la 
audiencia de Búrgos ha seguido don 

i Miguel Antonio de Ezama con don José 
; Joaquín Iraslorza, don Javier Mendiza- 
í bal y don José Ranion Egaña sobreque 
estos reciban cierta cantidad, otorgan
do á aquel carta de lasto y cesión de 
acciones; autos pendientes ante Nos en 
virtud del recurso de casación inter
puesto por el demandante contra la sen
tencia (pie en 5 de enero de 1869 dictó 
la referida sala.

Resultando que en 7 de julio de 
1866 don Miguel Antonio Arligarraga, 
don José Galo Aguirresarobe y don 
Miguel Antonio do Ezama otorgaron es
critura, por laque, después de expre
sar que Ezema habia rematado 17 so
lares en la zona de ensanche de San 
Sebastian, convinieron: primero, que 
todos los solares se adquiririan por 
Ezama, otorgándose á su nombre las 
escrituras, y firmándose por él los pa
garés para los plazos en que debía sa

tisfacerse el precio: segundo,-que esto 
no obstante, lodos los solares serian de 
propiedad de Ezama, Astigarraga y 
Aguirresarobe por terceras parles: ter
cero, que el importe délos plazos, pre
cios de ios solares, lo verificaría Ezama 
por sí y su representado Astigarraga, 
y de los primeros productos de los so
lares ó de las casas que se construye
sen sobre ellos se haría cobro de las 
sumas conque áAguirresarobecorres
pondía contribuir para el pago de los 
plazos: cuarto, que los tres contribui
rían por partes iguales para los gastos 
de edificación; pero, aúnen este caso, 
Ezama y Astigarraga aprontarían los 
londos necesarios y se harían cobro 
de la parle que hubiese correspondido 
á Aguirresarobe de los primeros pro
ducios de las casas en venia ó en renta: 
quinto, que lodos los productos líqui
dos que resultasen, hechas en cuanto 
a Aguirresarobe las deducciones men
cionadas y cualesquiera otros gas
tos, se destinarían sin desmembración 
alguna á la edificación de casas en los 
solares adquiridos ú otros que se ad
quiriesen, á no ser que los tres de co
mún acuerdo resolvieran dividir las ga
nancias, en cuyo caso lo harían por ter
ceras parles; y sexto, que por su ca
rácter de maestro de obras quedaba á 
cargo de Aguirresarobe la dirección de 
las casas que se llegaran á edificar, 
y abrir y llevar un libro donde se ano
tasen todas las operaciones que fueran 
consecuencia del convenio y rendir 
cuentas á los interesados, debiendo 
intervenir en lodo ello don José Maes
tre en representación de Ezama y Asli- 
garraga.

Resultando que por escritura otorga
da ante el Notario de San Sebastian 
don Joaquín Elosegai en 25 de setiem
bre de 1867, dijeron don Miguel Anto
nio de Ezama de una parle y don Joa
quín Iraslorza, don José Javier Mendi- 
zabal, don José Ramón Egaña, don Ig
nacio Maria Glano y don Ramón Biqucn- 
di de la otra, que el Ezama obrando 
por si y en representación de Astigar
raga, autorizó á Aguirresarobe y á don 
José Maestre para que celebraran con
tratos de obras paralas casas que pen
saban construir en los solares mencio
nados: que Aguirresarobe, por escri
tura de 7 de junio de aquel año, ha-
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tro de un año con el interés de un 5 
por 100 anual, hipotecando las casas 
qu ■ se mencionan: séptimo, (pie Irastor
za, Mendizabal y Egaña se obligaban á 
responder á Biquendi y Glano de sus 
respectivos haberes, sin que en esta 
parle tuviera Ezama compromiso algu
no ulterior; y noveno, que Irastorza, 
Mendizabal y Egaña, Biquendi y Gla
no, según lo convenido con Ezama, 
daban por cancelada la escritura de 7 
de junio de 1867 al principio citada, 
y consentían que se hiciera el oportuno 
asiento de cancelación en el registro de 
la propiedad, lodo lo cual aprobaron 
Aguirresarobe y Arligarraga:

Resultando que en 21 de noviembre 
de 1867, en que espiraba el pla¿o de 
los dos meses para el pago de los 
26.137 escudos 570 milésimas, se 
présenlo don Miguel Antonio de Ezama 
en la oficina del Notario don Joaquín 
Elosegui, acompañado de don Joaquín 
Jamar y don Sebastian-Gribe, los cua
les quisieron entregar á Irastorza, Men
dizábal y Egaña, que allí se hallaban 
presentes, los 26,137 escudos 570 mi
lésimas; pero habiéndose negado estos 
á otorgar la correspondiente carta de 
laslo y cesión do acciones que Ezama 
les pedia, no fué posible á osle realizar 
el pago, y bajo la prolesla de hacer 
uso de su derecho se retiró de aquel 
sitio con las mismas personas que le 
acompañaban y quisieron entregar por 
él el dinero:

Resultando que después el don Mi
guel Antonio de Ezama dedujo deman
da en 16 de diciembre del mismo año 
pidiendo: primero, que se condenara á 
don José Joaquín Irastorza, don José 
Javier Mendizábal y don José Ramón 
Egaña á que recibieran los 26.137 es
cudos 570 milésimas que les quiso en
tregar en 25 de noviembre de aquel 
año, y á que otorgasen á su favor la 
correspondiente carta de laslo y cesión 
de acciones con arreglo á la ley de 
partida: segundo, (pie se ordenase en 
su consecuencia que hecho el pago de 
dicha cantidad por Ezama, se cancelase 
en el registro de la propiedad la inscrip
ción del edificio 1 ¡yantado en el solar 
letra B de la manzana núm. 5, y de los 
solares letras 1). E y F de la misma 
manzana, hecha á virtud de un auto 
proveído en 4 de aquel mismo mes de 
diciembre en el expediente promovido 
por don José Galo de Aguirresarobe, 
y seguido entre este por una parte y 
do José Manuel Asligarraga y Ezama 
por la otra, sobre prohibición de ins
cribir varias escrituras en el expresa
do registro de la propiedad, puesto 
que la propiedad de los referidos in
muebles pírlenccia á Ezama y socios 
una vez hecho el pago, y sin perjuicio 
de ella se decretó la inscripción; y ter
cero, que se impusieran á Irastorza, 
Mendizabal y Egaña las costas del 
juicio; habiendo alegado para lodo ello 
que los 26.137 escudos 570 milésimas 
eran deuda de la sociedad formada en
tre Aguirresarobe y Ezama, y no pa
gándolos en el plazo de los dos meses 
fijados el edificio y los solares B D, E 
y F mencionados, pertenecientes á di
cha sociedad, pasaban á ser propiedad 
de los operarios Irastorza, Mendizábal 
y Egaña mediante el compromiso de

hiendo encomendado los trabajos de 
las casas construidas sobre los solares 
An ¿de la manzana núm. 5, y de la 
que se bailaba en construcción sobre 
el solar de la misma manzana, á 
Egaña, Irastorza, Mendizábal’ Olona y 
Biquendí, había practicado las liquida
ciones oportunas, lijando el haber de 
Egaña en escudos 3"2 milési
mas; el de Mendizabal en 17.299 es
cudos 14 milésimas, y el de Biquendi 
en 1.856 escudos 351 milésimas, cu
yas cantidades no les pagó por no ha
berle suministrado fondos Ezama, y les 
había declarado por ello acreedores re
faccionarios de las citadas casas, au
torizándoles para que solicitaran, como 
lo hicieron, la anulación de sus dere
chos en los registros de la propiedad: 
que Ezama no contaba con metálico pa
ra pagar á Egaña y consortes, y que 
en su consecuencia convenían: prime
ro, que Ezama reconocía á estos con 
las cantidades arriba mencionadas, que 
importaban en ¡unto52.758 escudos 
623 milésimas: se'guudo, que el pago 
de esta suma le baria Ezama cediendo 
desde luego en plena propiedad á Iras
torza, Mendizabal y Egaña el solar le
tra Y de la manzana núm. 3 en 6,952 
escudos 275 milésimas: tercero, que 
para el abono de los 45.806 escudos 
570 milésimas restantes les entregaria 
26. 137 escudos 570 milésimas dentro 
de dos meses, contados desde el dia 
del otorgamiento de esta escritura, con 
expresa condición de que, espirados 
los dos meses sin haberles entregado 
dicha suma, pasarían desde aquel dia 
á ser exclusiva propiedad de Irastor
za, Mendizabal y Egaña el edificio le
vantado en el solar letra ¿ de la man
zana núm, 5 los solares letras D, ¿ y 
Fla misma manzana, por precio de 
35.512 escudos 571 milésimas, sien
do de cuenta de Irastorza, Mendizábal 
y Egaña pagarlos plazos que se debían 
ála nación, importantes 9.405 escu
dos, y adquiriendo estos en tal caso 
la propiedad déla referida casa y sola
res, de los cuales, sin necesidad de 
otro documento, tomarian posesión y 
los gozarían como adquiridos en pago 
y mediante precio convenido de dichos 
26.137 escudos 570 milésimas, en
tregándoles entóneos Ezama los títulos 
de propiedad (¡ue poseía; pues queso- 
lamente haciendo Ezama el pago de los 
26.137 escudos 570 milésimas dentro 
de los dos meses conservaría la pose
sión dominio de las referidas lincas, 
y que el mismo Ezama debería hacer 
constar en el registro de la propiedad 
al quinto dia después de dichos dos me
ses haber satisfecho dentro de ellos los 
26. 137 escudos 570 milésimas, indi
cadas, y espirados que fuesen los ci
tados dos meses y cinco dias sin haber
lo verificado así quedaban facultados 
Irastorza, Mendizabal y Egaña para 
presentar de nuevo aquella escritura 
en el mencionado registró con el obje
to di? que al margen de la inscripción 
primitiva se hicieran constar definitiva
mente el dominio y propiedad de aque
llos sobre la casa y solares de que se 
trataba, y pudieran disponer, sin otro 
título libremente de ella: cuarto, que los 
19.668 escudos 778 milésimas restan
tes contra Ezama los pagana este den

Ezama y aprobación de Aguirresarobe 
y Asligarraga; siendo por lo lanío una 
obligación solidaria, de la cual, una 
vez hecho el pago por Ezama, queda
ban libertados los otros dos socios o 
las porciones á ellos correspondientes 
en el citado edificio y solares, y que 
en este caso el deudor que paga el lo
do como quiso hacerlo Ezama podia 
obligar al acreedor á que se le diera el 
derecho que tenia para demandar álos 
otros codeudores si daban lugar á ello: 
que si Irastorza, Mendizábal y Egaña 
no recibieron en 25 de noviembre los 
26.137 escudos 570 milésimas, fué 
porque no quisieron recibirlos, otor
gando á Ezama tacarla de laslo y ce
sión que tenían obligación de darle, y 
no por culpa de Ezama, que quiso en
tregárselos, y que por lo tanto cumplió 
por su parle con el compromiso que 
tenga adquirido; y no era justo que los 
acreedores Irastorza Mendizábal y Ega
ña adquirieran la propiedad de dichos 
edificios y solares, cuyo valor excedía 
ála deuda por lo menos en 10.000 es
cudos, atendida la doble y aun triple es
timación que lenian los solares.

Resultando que Irastorza, Méndiza- 
bal y Egaña en conteslacion á la deman
da pretendieron que se les absolviese 
-le ella, imponiendo al don Miguel An
tonio de Ezama perpétuo silencio con 
las costas, y declarando que en virtud 
de lo pactado en la escritura de 25 de 
noviembre de 1867 se les Irasfirió el 
dominio pleno y libre disponibilidad 
de los solares y casa de que se trataba 
en estos autos, á cuyo efecto expusie
ron que conforme al contrato, que era 
ley obligatoria, Ezama no tenia derecho 
ni ellos obligación á poner á otro en 
su tugar y grado, ni cederle sus accio
nes paráxque adquiera la propiedad de 
las fincas de que se trataba no cum
pliendo Ezama con la entrega del dinero 
en el término prefijado, pues no se com
prendió en el contrato la obligación de 
ceder aquel derecho á cualquiera que 
quisiera ponerse en su lugar: que Eza
ma no hizo ni quiso hacer uso del de
recho qne se reservó porque, siendo 
pura la obligación de pago, para que 
pudiera utilizarse de él quiso que fuera 
condicional, exigiendo que se admitie
se el pago, cediendo los obreros sus 
acciones álos pagadores y colocándo
les en su lugar y grado, cuya condición 
inutilizábalos efectos de la oferta, que 
consistiendo únicamente la acción de 
los obreros en el derecho de adquirir el 
dominio pleno, posesión y libre dispo- 
nibdidadde las fincasen faltado pago, 
y no para exigir de nadie los 26.137 
escudos 570 milésimas, lamiioco po
dían ceder á otro ningún derecho para 
su cobranza de los consocios de Eza
ma, porque nadie podia acceder accio
nes que tenia: que el único deudor para 
con los obreros era Ezama, con quien 
contrataron y quien se comprometió en 
el contrato sin que hubiere ningún co
deudor, pues los consocios serian deu
dores para con Ezama, pero nunca pa
ra con los obreros; y que por consi
guiente no tenia aplicación la ley que 
se citaba de contrario: que las leyes no 
debían aplicarse á casos distintos de 
aquellos áque se referían; y que en el 

I presente caso los obreros, cediendo sus

acciones á otros, se perjudicaban des
prendiéndose del derecho, si bien real 
y efectivo en caso de adquirir el domb 
nio haciéndose abandono en provecho 
del cesionario, colocándole en una si
tuación mas ventajosa que ántes res
pecto á los socios: que no podian ve
rificarse en un contrato novación, adi
ción ó variación sustancial ninguna 
de las obligaciones y derechos de un 
tercero que no intervenia en su celebra
ción; y que respecto á los consocios 
Aguirresarobe y Asligarraga, sin cuya 
intervención se quería que formalizara 
la caria de pago y cesión de acciones, 
se hubiera hecho la importante varia
ción ó alteración de que Ezama no con
servaba con el pago sólo la actual po
sesión v dominio de las fincas como 
condueño de los otros dos socios, si
no que además, colocándose en el lu
gar de los obreros, adquirió el derecho 
de llamarse dueño único de ellas con su 
libre disponinilidad:

Resultando que practicadas las prue
bas que las parles articularon, y hechas 
sus alegaciones, dió sentencia el juez 
de primera instancia en 16 de mayo 
de 1868, la cual confirmó con las cos
tas la sala primera de la audiencia en 
5 de enero de 1869, declarando no ha
ber lugar á la demanda interpuesta á 
nombre de don Miguel Antonio de Eza
ma; absolviendo de ella en su conse
cuencia á los demandados don José 
Joaquín Irastorza, don José Javier Men
dizabal y don José Ramón Egaña, y de
clarando asimismo que en virtud de lo 
pactado en la cscril ira otorgada en 2a 
de setiembre de 1867 se Irasfirió á di
chos demandador el dominio pleno de 
los solares y casa objeto de la de
manda:
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Resultando que contra esle fallo in
terpuso el D. Miguel Antonio de Ezama 
recurso de casación exponiendo como 
fundamentos:

1/ Que es principio de derecho 
que lodos los que contraen la obliga
ción de pagar una deuda con oíros ad
quieren el derecho de hacer que el 
acreedor, al tiempo de pagarla, les ce
da sus acciones contra los demas co
deudores, y por la misma razón el 
acreedor no puede negar á un deudor 
solidario la cesión de las acciones in
dicadas: que asi lo disponían terminan* 
lómente la ley 11, líl. 12 de la parti
da 5.a, que aunque solo hablaba de los 
fiadores, era aplicable á lodos los co
deudores mancomunados ó solidarios 
cuando uno de ellos pagaba la deuda á 
que lodos estaban obligados, porque 
los casos eran idénticos: que la fianza 
otorgada por varios simplemente y sin 
mancomunidad no obligaba á cada uno 
mas que una parte igual del compro
miso, según la ley 8.“del título y par' 
lida ya citadas de la misma manera que 
cualquiera otra obligación ó deuda con
traída por varios sin mancomunidad les 
ligaba también en la misma forma, se
gún la ley 10. tít. 1°, libro 10 de la 
Novísima Recopilación: que esta igual' 
dad en las fianzas y en las deudas no 
mancomunadas la había y no podia me
nos de haberla en las que se contraían 
solidariamente: que la ley II de lapar* 
lida citada no decia quelos fiadores ha
bían de ser mancomunados, y sin cm^
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Hr.w no podía menos de entenderse 
LeWlaba de ellos, y no de los que 
^obligaban simplemente, á que se re
feríala ley 8.*, y si el fiador maheomu- 
Da(|o pagando el todo de la deuda tc- 
gja derecho á la carta de laslo para re
clamar contra los otros cofiadores, el 
deudor mancomunado no podía menos 
de tener igual derecho contra los otros 
codeudores: que la ley 11 no hablaba 
délos acreedores, pero que la inter- 
pretacion racional de la ley y la juris
prudencia la hacian extensiva á los 
acreedores por el axioma y regla de 
interpretación Ubi eadem est rallo eadem 

esse legis disposilio; y que por lo 
lanío, siendo indudable que Ezamausó 
deun derecho legítimo al exigir la car
ia de lasto y cesión de acciones, asi co
mo que los dcniandos no pudieran de
negárselo, y por consecuencia que ni 
Ezama incurrió en la pena estipulada, 
ni los demandados pudieran hacer su - 
vas las fincas comprometidas , la de
manda era ajustada á la ley y á los 
principios de derecho, y la una y los 
otros habían sido infringidos en las 
sentencias.

2.° Y que además, al declarar que 
en virtud délo pactado en la escritura 
tle 2o de setiembre de 1867 se trasfi- 
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rió á los demandados el dominio pleno 
délos sobres y casa objeto de la de
manda, siendo asi que esta no se pidió 
Di pudo pedirse semejante cosa, ni la 
contraria, ni en la contestación se pre
tendió otra cosa que la absolución de la 
demanda, ni mucho menos so solicitó 
por vía de reconvención, como era ne
cesario hacerlo para que fuera estima
do en la sentencia, se habían infringido 
laleylG, til. 22, Partida 3.a, y mu 
chas decisiones de este Supremo Tri- 
hunal, y entre ellas las do 30 de junio 
y 16 de octubre de 1866:

Vistor , siendo Ponente el ministro 
D. José María Cáceres:

Considerando que si bien al venci- 
micnto de los dos meses del plazo se- 
Üalado para el pago de los 26 137 es
cudos 570 milésimas pretendió el re
currente que los demandados recibie
ran aquella suma de manos de terceras 
Personas que exigían como Ezama caria 
de laslo y cesión de acciones, los de- 
^ndanles se opusieron fundadamente 
arecibir aquella cantidad, como lo ha 
preciado la sala sentenciadora, puesto 
due Don Miguel Ezama era el único deu- 

personal, y no los terceros que ha- 
cjan el pago, ni se estaba por tanto en 
J^aso de los fiadores de que habla la 
7 de Partida, ni puede aplicarse por 
^ulogia á una obligación personal sin 
labor otro ó mas deudores de manco- 
lilun ó in solidam\

Considerando, por lo mismo, que al 
^solver la sentencia á los demandados 
l?ha infringido la ley 11, lít. 12, Par- 
*da 5.a, ni las otras leyes y doctrinas 

se mencionan en el recurso:
. Considerando,en ordena la prcten- 
?lda infracción de la ley 16, lít. 22, 
.^lida 3.a y sentencias que se recuer- 
an> que habiendo pedido lerminanle- 
^‘•de los demandados en la conlesla- 
l([n y réplica, no solo que se les ab- 
a*viese de la demanda, sino que, co- 
i0consecuencia de ello, se declarase 
^oicn ((ue en virtud de lo pactado en 

la escritura de 25 de setiembre de 1867 
se les trasfirió el dominio pleno y libre 
disponibilidad de los solares y casa de 
que se trata, la sentencia (pie asi lo ha 
declarado es notoriamente conforme á 
lo alegado con oportunidad en la con
testación, y ha podido y debido resol
verlo sin infringir aquellas disposicio
nes;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D. Miguel 
Antonio de Ezama, al que condenamos 
en las costas y ala pérdida de los 400 
escudos que depositó, los cuales se dis
tribuirán con arreglo á la ley; y devuél
vanse los autos á la audiencia de Búr- 
gos con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela de Madrid é 
inserlará en la Colección legiskilwa, pa
sándose al efecto de las copias nece
sarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Mauricio García.—José M. 
Cáceres.—Laureano de Arríela.—Va
lentín Garralda.—José María Haro.— 
Joaquín Jaumar.—Fernando Perez de 
Rozas,

Publicación..— Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el limo. Sr. 
1). José Maria Cáceres, ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estan
do celebrando audiencia pública la Sa
la primera del mismo el dia de hoy, 
de (pie certifico como Escribano de Cá
mara de dicho Supremo Tribunal,

Madrid 20 de octubre de 1869.— 
Dioniso Antonio de Puga.

^Gacela del 7 de noi/iem-bre?)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REGLAMENTO

PARA LOS APROVECHAMIENTOS DEL CANAL DE

ARAGON.

TITULO V.

DE LAS CONCESIONES.

(CONTINUACION.)

CAPITULO XIV.

Condiciones generales para todas las . 

concesiones de aguas.

Art. 149. Las concesiones de aguas 
para cualquiera do los usos especificados 
en el ari. 32 serán siempre del sobrante 
de los que le preceden en el órden que 
están clasificados, por cuya razón no po
drá el suscritor reclamar indemnización 
alguna de los perjuicios que le origine la 
falla de agua motivada por escasez en el 
cáuce, por el consumo de los usos que lo 
preceden en épocas de sequía, ó por efec
to de cualquiera rotura ó accidente que 
puedan ocurrir en las obras del Canal ó 
do las acequias que están á su cargo. Si 
la falta excediese de un mes seguido, ten
drá solo derecho á la indemnización que 
se marca en el art. 161.

Arl. 150. La construcción de las ace
quias do conducción y desagües, asi co
mo la de las boqueras y demas obras ne
cesarias para la loma do aguas, serán de 
cueula del suscritor. El mismo deberá 
costear las tajaderas ó llaves, módulos y 
cuentas obras sean necesarias para el afo

ro y reguianzácion del volumen de agua 
concedido.

Las obras á que se refiere este artícu
lo se determinarán en las condiciones par
ticulares de la concesión.

Art. 151. Las concesiones se otorga
rán por tiempo indeterminado, y año por 
año, contándose anualidades completas en 
el caso de rescisión aunque el aprovecha
miento hubiera durado ménos tiempo. Só
lo cuando la rescisión prevenga de falta 
de «guas imputable al Canal tendrá dere
cho el suscritor al descuento que se pre
fija en el arl. 161 de este reglamento.

Los suscrilores por tiempo fijo no ten
drán derecho á devolución de cantidad al 
guqa en el caso de rescisión del contrato, 
sea cual fuere la causa que lo motiva.

Art. 152. El suscritor á quien no 
convenga seguir utilizando el aprovecha- ¡ 
miento renunciará á este tres meses antes 
de que termine la anualidad corriente. Si 
no pre enta á la Din-ccion de! Canal su 
renuncia en el plazo marcado, estará en la 
obligación de satisfacer la anualidad si- 1 
guíente:

Arl. 153. El precio anual que deberá i 
satisfacer el suscritor se fijará en las con- ' 
di'ciones panicolaret de cada concesión, ' 
evaluándole con los tipos que se marcan ; 
en la tarifa de este reglamento.

Arl. 154. El pago de la prestación i 
se hará en oro o plata precisamente y 
por trimestres anticipados, empezando á 
contarse estos desde la fecha de la conce
sión.

Art. 155. Si los concesionarios no hi
ciesen efectivas las notas que les corres
ponda satisfacer en las épocas marcadas, 
el Director del Canal, previa comunicación 
con ocho dias de plazo, podrá suspender 
el uso de las a-uas; pero sin que el usu
fructuario tenga derecho á descuento al
guno en los plazos sucesivos por el tiem
po que deje de recibirla. Si esto medio no 
fuese suficiente, se procederá por la Au
toridad superior contra los morosos ejecu
tivamente como deudores á la Hacienda. 
Respecto á los sindicatos, se estará á lo 
dispuesto en el capítulo XVII do este re
glamento.

Arl. 156. El suscritor de aguas no 
podrá cederlas gratuita ni onerosamente á 
olea ú otras personas ni corporaciones. 
Tampoco podrá destinarlas á otro uso que 
al estipulado en la concesión.

Arl. 157. Podrá traspasar el aprove
chamiento con las mismas condiciones que 
lo haya obtenido el suscritor; pero en este 
caso procederá la aprobación de la Direc
ción general ó la del Canal, según la que 
hubiere otorgado las concesiones.

A la solicitud de t-aspaso acompañará 
copia legalizada de la escritura que entre 
las parles deberá haberse otorgado con es
te objeto.

Arl. 158. No se autorizará traspaso 
alguno del aprovechamiento de aguas, no 
obstante lo dispuesto en el articulo ante
rior, sin que preceda el pago de todas las 
cantidades que so adeuden al Canal.

Art. 159. Las tajaderas deque habla 
el art. 42 solo permanecerán abiertas du
rante el dia, á no ser que el suscritor, mó- 
diaute el pago de la cantidad que le cor
responda, este autorizado para hacer uso 
de las aguas durante la noche.

Arl. 160. Ningúnsuscritor podrá opo
nerse á que los empleados del Canal re
conozcan el curso de las aguas desde la 
loma cu bis acequias y brazales hasta el 
desagüe fuera de la finca del concesionario.

Art. 161. El Canal so reserva un mes 
en cada año para la limpia general del 
cáuce del mismo, durante cuyo tiempo no 
estará obligado á suministrar el agua, ni 
el suscritor tendrá derecho al descuento de 

cantidad alguna de la prestación estipula
da; pero si por razón de escasez, limpias 
parciales, rotura de cáuce y deterioro de 
las obras del Canal no pudiese suministrar 
la cantidad de «¿ua concedida, y pasara 
de un mes seguido las fallas, se descontará 
del precio anual lo que corresponda á pro
rata, contando el año por 11 meses útiles.

Art. 162. El suscritor por tiempo de
termina lo está sujeto á lo prescrito en el 
articulo anterior: por consiguiente, si den
tro del plazo de su concesión se verifica
ra la limpia general del cáuce de que tra
ta el mismo articulo, se considerará el mes 
que se reserva el Canal como trascorrido 
para la concesión, y no tendrá derecho á 
descuento alguno de la cantidad que haya 
satisfecho, ni á que se prorogue por via 
de compensación el suministro de aguas.

Art. 163 El suscritor de aguas del 
Canal está en el deber do resarcir los da
ños y perjuicios que cause en los terrenos 
inferiores, de conformidad con lo dispues
to en el art. 111 de la ley de 3 de agosto 
de 1866, para que en ningún caso pueda 
aplicarse á las aguas del Fanal lo dispues
to en el arl. 112 de la misma.

Arl. 164. Miéntras el Canal Imperial 
tenga aguas sobrantes después de servir 
todas las suscriciones otorgadas, no podrá 
aplicarse á estas la expropiación temporal 
de que traía el articulo 215 de Li ley de 
aguas.

Art. 165. El suscritor queda obliga
do á aceptar las disposiciones generales 
que dicte el gobierno acerca del uso y apro
vechamiento de las aguas del Canal Impe
rial de Aragón.

CAPITULO XV.

De la caducidad de las concesiones 
de aguas.

Arl. 166. Las concesiones caducarán:
1 .° Por renuncia del suscritor.
2 .° Por falta de pago en dos trimes

tres consecutivos.
3 .° Por no hacerse uso déla concesión 

á los dos años de otorgada en las concesio
nes por tiempo indeterminado.

Las concesiones por tiempo fijo caduca
rán al terminar el plazo por que se veri
ficaron.

4 .° Por suspensión en el uso durante 
dos años consecutivos, siempre que do con
tinuar la concesión se siguiera algún per
juicio á tercero, á juicio del gobierno.

5 .° Por oponerse á lo dispuesto en el 
arl. 160, previos los requisitos que pre
viene el art. 230. titulo último.

6 .° Por terminar el plazo de la suscri- 
cion.

Arl. 167. Las suscriciones que incur
ran en cualquiera de los motivos especifi
cados en el artículo anterior serán cadu
cadas por la Dirección del Canal, quien 
comunicará el acuerdo al suscritor dando 
parle á la general de Obras públicas.

An. 168. Los suscrilores que no se 
conformen con el acuerdo do la Dirección 
del Canal podrán apelar en el término de 
30 dias, á contar desde la fecha en que se 
les comunique la caducidad.

Arl. 169. La resolución de la Direc
ción general causa estado, y sólo cabe con
tra ella la via contenciosa en el tiempo y 
forma que establecen las dispoTciones vi
gentes.

Arl. 170. La Dirección del Canal da
rá al reclamante, si lo s dicita, recibo de 
su exposición, especificando el dia y la ho
ra en que ha sido presentada.

Arl. 171. Cuando por cualquiera de 
las causas especificadas en el arl. 166 ca
duque alguna concesión, se cerrara la bo
quera ó loma de aguas, restableciendo los 
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cajeros en la forma que la Dirección del 
Canal juzgue necesario. Los gastos que 
esta operación ocasione serán de cuenta del 
suscrilor.

Siempre que el suscrilor no se confor
me con la resolución dictada por la Direc
ción del Canal, podrá apelar á la Direc- 
reccion general de Obras públicas, Agri
cultura, Industria y Comercio; y si no se 
conformara el interesado con la resolución 
de esta, se le obligará cuando mas á res
tablecer los cajeros al estado que tenian 
al tiempo de hacerse la concesión.

CAPITULO XVI.

De las concesiones de los demás aprove- 
chamienlos del Canal.

Arl. 172. Los aprovechamientos de 
que trata el capitulo V se adjudicarán, me
diante pública subasta, al postor que ofrez
ca mas por ellos sobre el tipo señalado 
para la licilac.on. Este acto tendrá lugar 
en b Dirección del Canal con los requisi
tos que dispone la instrucción de 18 de 
marzo de 1852.

Cuando el precio del aprovechamiento décimos á 20 escudos; distribuyéndose 
exceda de 2.000 escudos, la subasta se 3 millones de escudos; en 3.200 pre- 
veriHcnii ante el gobernador civil de la ¡ míos, de la manera siguiente:
provincia.

Arl. 173. Si después de dos subastes 
consecutivas no se presentasen licitadores, 
podrá adjudicarse el aprovechamiento á 
cualquier persona que ofrezca el tipo de la 
subasta y las demás garantías que en la 
misma se exijan á los licitadores.

Arl. 17i. La adjudicación de que tra
ta el ariiculo anterior se hará por real or
den cuando el precio anual exceda de 300 
escudos; por la Dirección general de Obras 
públicas cuando exceda do 100 y no pase ; 
de 300. y por la Dirección del Canal sino 
pasa del tipo mínimo antes citado.

Arl. 175. A toda subasta deberá pro
ceder la formación del oportuno expedien
te con objeto de hacer constar:
l .° La necesidad ó conveniencia del 

aprovechamiento.
2 .° La tasación hecha por el facultati

vo encargado del servicio á que el apro- 
vecbamienlo se contrae.

3 .° El tiempo y forma con que han de 
hacerse los pagos.

4 .° El pliego especial de condiciones 
que convendrá imponer al adjudicatario.

5 ." El tiempo que ha de durar ei apro
vechamiento.

Art. 176. Estos expedientes se eleva
rán á la Dirección general de Obras pú
blicas cuando el importe anual del apro- 
vechamienlo que se intente exceda de 100 
escudos. En otro caso se ultimarán en la 
Dirección del Cana).

Art. 177. Cuando el importe del apro
vechamiento no exceda de 100 escudos 
anuales, se hará el pago por anualidades 
anticipadas; si excede esta suma, las con
diciones del contrato fijarán la forma y 
época del pago.

Art. 178. Cuando el importe anual 
de los contratos que trata este capítulo no 
exceda de 100 escudos, se extenderán en 
papel del sello 9.° ó en el que á este cor
responda por efecto de innovación que se 
introduzca en las disposiciones generales 
que so dictaren respecto al uso del papel 
sellado, firmados por el Director del Canal 
y por el contratista. Cuando excediere de 
la cantidad expresada, se consignarán en 
escritura pública.

^Sc conlinuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Por conduelo del Cónsul de España 
en Marsella participa á este ministerio 
el gobernador capitán general de las 
Islas Filipinas, con fecha I 3 de Octubre 
último, que no ocurría novedad en 
aquel territorio.

(Gacela del 30 de noviembre.)

ANUNCIOS.
LOTERIA NACIONAL.

PROSPECTO

De premios para el sorteo que se ha de ce
lebrar en Madrid el día 25 de diciem
bre de 1869.

Constará de20.000 billetes al precio 
de 200 escudos cada uno, divididos en 

Premios. Escudos.

1 de............................... 600 000
1 de............................... 200.000
1 de ;................. 100 000
2 de........................ 50.000

10 de............................... 20 000
20 de.................................... 10.000

953 de............................... 1 000
1999 reintegros de 200 escudos para

los 1999 números cuya termina
ción sea igual á la del que ob
tenga el premio mayor.

99 aproximaciones de 1000 escu
dos cada una, paralas 99 núme
ros restantes de la centena del 
que obtenga el premio de 600000 
escudos. .

99 idem de 1000 id., páralos 99 
números restantes de la centena 
del premiado con 200000 escu
dos. '

9 idem de 1000 id , para los 9 
números restantes de la decena 
del premiado con 100000 escu
dos.

2 idem de 10000 id., para los nú
meros anterior y posterior al del 
premio mayor.

2 idem de 6000 id., parales nú
meros anterior y posterior al del 
premio segundo.

2 idem de 4100 id., para los nú
meros anterior y posterior al del 
premio tercero.

Tas aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billele, 
entendiéndose, con respecto á las apro
ximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de los tres pre
mios mayores, que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el número 
20000, y si fuese éste el agraciado, 
el billele número 1 será el siguiente:

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 1000 escudos, se sobreen
tiende (pie, si el premio mayor corres
ponde por ejemplo al número 25 el se
gundo al 3400 y el tercero al 13075, 
se consideran agraciados respectiva
mente los 99 números restantes de las

centenas del primero y segundo, y los 
9 de la decena del tercero; es decir, 
desde el 1 al 100 del 3301 al 3400 y 
del 13071 al 13080.

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, según queda dicho 
lodos los números cuya terminación sea 
igual á la del que obtenga el premio de 
600000 escudos: de manera que si este 
cabo en suerte al número 833 ó al 834 
etc., se entenderán reintegrados lodos 
los que terminen en 3 ó en 4 etc., ó 
sea uno por cada decena. *

Al dia siguiente de celebrarse el sor
teo se darán al público listas de los nú
meros que obtengan premio, único do
cumento por el que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en el art. 28 
de la instrucción vigente, debiendo re
clamarse con exhibición de los billetes - 
conforme á lo establecido en el 32. Los 
premios se pagarán en las administra
ciones en que se vendan los billetes, 
con la puntualidad que tiene acreditada 
la renta.

Terminado el sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por real 
orden do 19 de febrero de 1862, para 
adjudicar los premios concedidos á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña y álas doncellas acogi
das en el hospital y colegio de la Paz 
de esta Corle, cuyo resultado se anun
ciará debidamente.--El Director Ge
neral. 

iinwn i LimiiiA
CALLE DE QUINT.

Libros comemales rayados y en blan
co de lodos tamaños y gruesos y para 
los distintos asientos y apuntaciones de 
cualquier escritorio. Si los libros délas 
clases antedichas no sirven para el obje
to deseado, podran hacerse del modo 
que se quiera á la posible brevedad.

Id. de enseñanza y para uso do las 
escuelas; carpetas grandes pequeña,s y 
linas y ordinarias, con cintas y sin ellas. 
Plagúelas blancas y rayadas, para uso de 
los escolares principalmente; para escri
bir y hacer cuentas; cartapacios de To
rio é Iturzaeta, muestras en blanco para 
exámenes, muestras que sirven de mo
delo para copiar, cuadernos de letra es
pañola, idem inglesa.

Devocionarios, y semanas santas de 
lodos precios y completa variedad de 
encuadernaciones: los hay de nacar y 
marfil con altos relieves representando 
imágenes y alegorías religiosas propios 
para regalos de boda y bautizos. Los hay 
surnamente económicos que solo cuestan 
tres y cuatro rs.

Goma negra en pastillas para borrar 
lápiz: idem dobles para tinta y lápiz: 
idem en forma de lapiceros. Cartones y 
cartulinas, ordinarias y linas charola
das: bristol blanco para dibujo y retra
tos. id de colores: idem arabescos y ne
gras para largólas y esquelas.

Plumas metálicas de formas diversas 
y corles distintos para carador español, 
ingles, música y dibujo; idem de ave en 
rama y corladas en cajitas, idem supe
riores con punta diamante.

Impresiones de toda clase por difíciles 
(pie sean: Brevedad, Limpieza y Econo
mía.

Sobres para toda clase de papel y de

infinidad de tamaños en vitela lisOs 
vergés, ondules, porcelana y en pape¡ 
ingles, desde 2 rs. ciento á 16 id. todos 
engomados. Idem orla negra para tarje
tas de visita, cartas y esquelas.

Tinta negra, violeta, azul, verde, en
carnada, inglesa y francesa. Arenillas 
de distintos colores. Lacre fino y ordb 
nario.

Papel de tina hecho á mano, el que 
vulgarmente se llama de hilo y reco
mendando espresamente en las oíici- 
ñas, desdo la clase mas inferior hasta 
las primeras de distintas fabricas, las 
mas acreditadas , lo mismo liso que 
rayado, tanto para cuentas como para 
escritos particulares, ordinario para bor
radores hasta el mas fino, en tamaño re
gular, marquilla y marca mayor. Papel 
chupón: papel filtro para químicos y li
coristas. -

Papel y vitelas para dibujo en pliegos, 
y en piezas de siete palmos de ancho. 
Tela inglesa para planos, papel cuadrí
cula, idem vegetal en pliegos y en piezas.

Papeles dorados, jaspeados; charola
dos: tafilete: chagrín: gelatina formando 
cuadros, de distintos colores, ramos va
riados de llores y paisages representan
do los principales edificios de París y 
Londres. Tiritas de papel dorado y es
malte blanco y de colores para la con
fección de cajitas de lujo y otros ju
guetes.

Papeles para [lores; lisos: matizados y 
para vestir: semillas de todos colqres: 
hojas verdes y negras de papel; percali- 
na, crespón y terciopelo.

Intpiccros ordinarios y finos negros y 
de colores; movibles y para carteras. 
Librilos de memoria y carteras de bolsi
llo; albums para dibujo y retratos.

Falsillas en 4.° y foleo; letras de cam
bio; recibos marítimos: cuadradillos ó 
reglas de madera ordinarios y con canto 
de latón, ídem pianos de las mismas cla
ses y con medida métrica.

Escribanías y tinteros de cristal y por
celana de distintos tamaños y formas. 
Guarda notas; vasos de cristal para co
locar ¡as plumas: agua para conservar
las: Raspadores: tijeras de escritorio: 
cuchillos para corlar papel; cortaplumas; 
parieras de bule mate lisas y doradas; 
cupitres de idem; pupitres de caoba y 
chacarandana; calendarios perpetuos en 
cuadro con termómetro; prensas para 
copiar; libros y tinta para,el mismo ob
jeto.

Papel de música rayado á la francesa 
y á la italiana.

ADVERTENCIA.
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El gran número de comunicaciones 
que los ayuntamientos de la provincia 
y otras corporaciones y autoridades 
dirigen á la imprenta del Boletín oficial 
con las cuales acompañan anuncios u 
otros docúmenlos para su inserción en 
dicho periódico, nos hacen recordar la 
disposición del gobierno de provincia 
(pie previene sea remitido á dicha olí- 
ciña cuanto deba publicarse en el Bo
letín; de lo contrarióse esponen los re
mitentes áque sufra retraso lo quede- 
be publicarse ó que esperimente eslra- 
vio lodo lo cual ocasiona perjuicios.
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PALMA.
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